
~ . 20 marzo 1967 B. O" del R.-Núm. (j7 

INSTIl'UTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre al día 17 de marzo de 1967: 

CAMBIOS 

DIVISAS 

1 Dólar u. S. A ............................ . 
1 Dólar canadiense ......•.•........••..... 
1 Franco francés ..... _ ................... . 
1 Libra esterlina ......•....•.•.••.•........ 
1 lI'ranco suizo ....•.•.••••••••.••••.•••• _ •• 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alem.án ... _ ..................... .. 

100 LIras ita.lianas .......................... .. 
1 Flor1n holandés ......................... . 
1 Corona sueca ............................. .. 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austriacos .......... .......... . 
100 Baoudos portugueses .................. .. 

1 Dólar de cuenta (1) .................... . 
1 Dirham (2) .. .. .... .. .. .. .................. . 

Comprador 

Peeetas 

59,882 
55,351 
12.097 

167.442 
13.820 

120.486 
15.068 

9.586 
16.573 
11.602 

8.666 
8.375 

18.602 
231.741 
208.767 
59.882 
11.799 

Vendedor 

Pesetas 

60.062 
55.517 
12.133 

167.946 
13.861 

120848 
16.113 

9.614 
16.622 
11.636 

8.692 
8.400 

18.657 
ll32.438 
209,396 
60.062 
11.835 

(1) Esta cotización es apllcable a los dólares de cuenta en 
que se formaliza. el intercambio con los siguientes pafsea: Brasll, 
Bulprla, Colombia, CUba., Checoslovaquia, China. Egipto, Hungría. 
MéJico. Paraguay. Polonia, R. D. Alemana. R. 1. de Mauritanla, Ru· 
mania. Slrla, TurqUía Uruguay y Yugoslavia. 

(2) Esta cotización se refiere al Dlrham bilateral, establecido 
por el Convenio de 21 de Julio de 1962 (ver norma quinta., Clrcu· 
la.r número 216 de este InstitutO). 

Madrid, 20 de marEO de 1967. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que regirán para la semana del 20 al 26 de marzo 
de 198'l. salvo aviso en contrario. 

DIVISAS 

1 Dóla.r U. S. A. . ........................ .. 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés .......................... .. 

100 Francos C. F . A. .. ..................... . 
1 Libra esterlina (1) .................... . 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas .............. _ ......... .. 
1 Marco alemán .......................... .. 

100 Liras ita.lianas ........................... .. 
1 Florin holandés ................... .. .. . .. 
1 Corona sueca .................. , ........... . 
1 Corona danesa .. ....................... .. 
1 Corona noruega .......................... . 
1 Marco finlandés ................ ......... . 

100 Chelines austriacos .................... . 
lOO Escudos portugueses ............... .. .. . 

1 Dirham ....... .. .... .... .. .................. .. 
1 Cruoeiro nuevo (2) ................... .. 
1 Peso mejicano ................... _ ....... . 
1 Peso colombiano ........................ . 
1 Peso uruguayo .......................... .. 
1 Sol peruano ............................... . 
1 Bollvar ....... .. ... .......................... . 
1 Peso argentino ........................... . 

100 Dracmas griegos .................. ....... . 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

59.82 
54.98 
12.04 
22.90 

166.94 
13.76 

117.13 
14,99 

9.49 
16.44 
11.53 

8.61 
8.32 

18.41 
229.81 
207,31 

lO.02 
17.93 

4.62 
2.70 
0.31 
1,84 

12.84 
0.11 

195.38 

Vendedor 

Peeetas 

60,12 
SS.26 
12.10 
23.13 

167.78 
13.83 

118.31 
15,06 

9.59 
16,52 
11,59 

8.65 
8.36 

18.59 
232.11 
208.36 

10,11 
18.11 
4.67 
273 
0.32 
1,86 

12,97 
0.12 

196.35 

(1) Esta cotización es aplicable a los billetes de 1/2, 1. 5 y 10 
Ltbras Irlandesas emitidos pOr el Central Bank of !reland. 

(:1) Un cruceiro nuevo equivale a 1.000 cruceiros antiguos. 
~ cotización es aplicable solamente para bUletes desde 500 

erucelros antiguos con la nueva denominación en estampUla. 

Kadrld, 20 de ma.no de llN17. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

DECRETO 509/1967, de 2 de m'arzo, por el que se 
4eclara Centro de Interés Turfst1co el comple1o tu
ristico denominado «Montaña de Llesuy», situado 
en el término municipal de Llesuy, en la provincia 
de Lérida. 

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre. determina las condiciones especiaJ,es 
que para la. llitra.cción y retención del turismo debe reunir una 
extensión de terrlt.ol'io para, ser declarado de Interés Turístico 
Nacional. as! como la posibilid'ad de que. aun sin reunir las 
expresadas condiciones. a juicio del Gobierno concurran cir
cunstancias excepcionales. 

Al amparo de dicha Ley fué solicitada ante el Ministerio 
de Información y Turismo por el promotor «Pallars Turístico. 
:SOCiedad Anónima». tal declaración para la urbanización deno
minada «Montafia de Llesuy». sita en el término municipal de 
Llesuy. en la provincia de Lérida. 

La citada Ley señala en su artículo cuarto la oompeten:cia 
del Ministerio de Información y Turismo para la aprObación 
de los Planes de Promoción Turistica de Centros. habiendo sido 
aprobado el de «Montafta de Llesuy» por Orden de catorce de 
junio de mU naveéientos sesenta y cinco. no obstante que los 
terrenos que constituyen aquel Centro presentan una extensión 
superficial discontinua de 124 hectáreas. habiendo sido ' planl
ficados en base a su dedicación para estación invernal. por lo 
qUe los alojamientos y las instalaciones depOC'tivas tienen una 
conexión caracterizada precisamente por su separación. Esta 
discontinuidad geográfica de los terrenos afectados constituye 
una de las circunstancias excepcionales a que se refiere el últi
mo pá4'rafo del núme!'o dos del articulo segundo de aquel texto 
legal. 

Por otra parte. en los articulos segundo. número dos. cuarto 
'1 número uno del Uece de la Ley citada se determina la com
petencia del Consejo de Ministros para la aprObación de cir
cunstancias excepcionales que justifiquen la declaración para. 
la propia de Interés Turistico Nacional y para. la a.p!"obación 
de los Planes de Ordenación Urbana de los Centros de Interés 
Tur:istico Nacional. Asimismo se indica que en el Decreto apro
batorio se determinarán los beneficios que se concedan para. 
la ejecución de los proyectos. obras y servicios incluidos en los 
Planes del Centro. . . 

En virtud de lo expuesto. a propuesta del Ministro de Infor
mación y Turismo y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia diez de febrero de mil novecielliOOs 
sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-A instancia. de «Pallars Turlstico. S: A. ... 
se declara Centro de Interés Turístico Nacional la urbanización 
«Montaña Llesuy». considerando tal la que con dicha denomi
nación se encuentra situada en el término municipal de Llesuy, 
provincia de Lérida con una extensión superficial de ciento 
veinticuatro hectáreas. y cuyos limites coinciden con los mar
cados en el Plan de Promoción Turística aprobado por Orden 
de catorce de julio de mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.--&! aprueba el Plan de Ordenación Urbana 
de dicho Centro, 

Articulo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la leY 
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres. se con
cede a las personas que al amparo de los Planes d~ Promoción 
y Ordenación Urbana del Centro reaJicen inversIones. obras. 
construcciones servicios o actividades relaéionadas con el turis
mo la preferenCia para la obtención de créditos oficiales. enten
diéndose impJícita la declaración de excepcional utilidad públiCa. 
en todos los proyectos elaborados con sujeción a los Planes. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mU novecientos Sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información Y Turismo, 
MANUEL FRAGA IRmARNE 

DECRETO 510/ 1967, de 2 de marzo, por el que 
se declara Centro de Interés Turísttco Nacional a 
«La Junquera del Bao». situado en el término muo 
nicipal de Vígo, provincia de Pontevedta. 

La Ley oiento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres. 
de veintiocho de diciembre. determina las condiciones especia.
les que para la atracción y retención del turismo debe reunlt 
una extensIón de territ~"io para ser declarado de Interés ~ 
tico Nacional. Mi comQ la posib1l1dad de que. aun sin concurrir 
las expresadas condicIones. a juicio del Gobierno, concurran 
circunstanciáS excepcionales. 


